
  

   Pautas para la evaluación de propuestas 

CONVOCATORIA A INSTITUCIÓN EJECUTORA DEL PROGRAMA 
RONDAS DE NEGOCIOS  

 
Se evaluarán todas las propuestas recibidas a través del correo electrónico 

comisión@centros.uy antes del 7 de marzo de 2024 a las 14:00 hs. 

 

1) Elegibilidad 

Una vez recibida la postulación, se procederá a realizar la etapa de 

Elegibilidad. 

El equipo técnico de ANDE verificará el cumplimiento de condiciones e 

información requerida para la postulación, incluyendo: 

- Propuesta técnica 

- Propuesta económica  

- Requisitos de la organización postulante (No ser beneficiarios/as de 

cualquier instrumento de ANDE). 

 

En caso de entenderse necesario ampliar y/o aclarar cualquier aspecto de la 

información presentada, el equipo se comunicará con el postulante, 

otorgando un plazo para la presentación de los documentos solicitados. 

Una vez realizada la comunicación, el postulante que no presente la 

información que se le requiera y/o no realice las aclaraciones pertinentes en 

los plazos estipulados, será automáticamente eliminado del proceso. 

La postulación que no cumpla con los requerimientos mínimos establecidos 

para la convocatoria no pasará a la siguiente etapa de evaluación. 

 

1) Evaluación 

Solo cuando la postulación acredite el cumplimiento de los criterios de 

elegibilidad establecidos en el TDR del llamado pasará a la etapa de 

Evaluación. 

 

La evaluación será realizada por un Comité de Evaluación conformado por 

técnicos de ANDE, contando con representantes de las siguientes áreas: 



  

Evaluación y Monitoreo, Desarrollo Territorial, Acceso al Financiamiento, 

Emprendimientos y Desarrollo Empresarial. 

 

El procedimiento de evaluación del presente llamado es por calidad y costo, 

valorándose especialmente la calidad de la propuesta.  

 

Criterios para la evaluación:  

 

La propuesta técnica tendrá una ponderación del 80% del puntaje total, en tanto 

a la propuesta económica  le corresponderá un 20% del puntaje total, de acuerdo 

con los criterios expresados en la siguiente tabla: 

Criterios de evaluación 

propuesta técnica 80% 

Formación y experiencia temática del equipo de trabajo  15 

Experiencia en la organización de eventos o actividades de 
similares características 20 

Alianzas entre especialistas temáticos 5 

Identificación de potenciales compradores 5 

Propuesta de monitoreo de las Rondas 10 

Plan de trabajo 20 

Propuesta metodológica  25 

propuesta económica* 20% 

Total 100% 

 

*Evaluación económica 

 

- Solo serán evaluadas desde el punto de vista económico, aquellas 

postulaciones cuya propuesta técnica sea evaluada con un puntaje mayor a 

70 puntos. 



  

- La propuesta económica de menor valor obtendrá un puntaje de 100 en la 

evaluación económica, prorrateando el resto de las propuestas con 

respecto a ésta. 

 

La oferta seleccionada será la que obtenga el mayor puntaje final. El puntaje total 

final correspondiente a cada propuesta resultará de sumar el puntaje de la 

propuesta técnica y el puntaje de la propuesta económica, de acuerdo con la 

ponderación asignada (80% y 20% respectivamente).   


